
Anexo II: medidas de flexibilización en 2º Bachillerato, referidas especialmente a los criterios de evaluación y de 
calificación.

La nota final de la asignatura el resultado de la valoración, por parte del profesor, del grado de adquisición de 
las competencias clave previstas para la misma, los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje alcanzados, al 
final de curso. Para ello se tomará como referencia las calificaciones de las  evaluaciones y recuperaciones de los 
trimestres 1º y 2º, realizadas durante la parte presencial del presente curso 2019/20 , y que han seguido los criterios 
de calificación y evaluación expuestos en la programación presentada en el primer trimestre del curso. 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la
mejora de la calificación del alumnado. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un 
perjuicio en la calificación del alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un 
valor añadido (Instrucciones de 23 abril de 2020 ), siendo  consideradas como tareas de clase, y suponiendo el 
porcentaje considerado para tales actividades en la nota final.


